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tituido a la Comisión Nacional sobre la Mujer y que en breve empezaría a funcionar. 
Este nuevo órgano se ocuparía, entre otras cosas, de vigilar la aplicación de la Con-
vención y de seguir la evolución de la situación de la mujer. Se habían ampliado las 
funciones de la Oficina de Asuntos de la Mujer, que dependía del Ministerio de Tra-
bajo, Servicios Humanos y Seguridad Social, y se habían incrementado sus recursos, 
tanto humanos como financieros, de modo que estaba en condiciones de acelerar la 
ejecución de su programa de actividades en todo el país. La Oficina tenía ahora un 
mayor alcance mediante la actuación de los oficiales regionales de asuntos de la mu-
jer, encargados de supervisar los programas y proyectos de los comités regionales de 
asuntos de la mujer en todas las regiones administrativas. Además, la Oficina había 
establecido el Comité Interministerial que estaba integrado por funcionarios de la 
administración pública de categoría superior y que se ocupaba de vigilar la incorpo-
ración de la perspectiva de género y la igualdad de hombres y mujeres en los minis-
terios. 

5. La nueva Política Nacional sobre la Mujer serviría de base al Plan Nacional de 
Acción para la Mujer, que estaba en proceso de actualización, lo que entrañaba con-
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la violencia ante los tribunales y el establecimiento de un grupo de trabajo nacional 
sobre la violencia por motivos de género. Se reconoció que existía un vínculo entre 
la trata de personas y la violencia contra las mujeres que estaba en vías de atajarse 
en el marco de un plan de acción amplio. Hasta la fecha, se habían adoptado algunas 
medidas, como la promulgación en 2005 de la Ley No. 2 contra la trata de personas, 
las campañas de concienciación del público y el establecimiento de programas de 
protección para las víctimas. 

9. En conclusión, la representante hizo notar que cada día se reconocía más que 
la igualdad entre los géneros era una condición indispensable para la erradicación de 
la pobreza y la promoción de un desarrollo sostenible y que había que progresar con 
mayor velocidad y amplitud para poder romper el círculo de la pobreza, la violencia 
y la discriminación por motivos de género que aún persistía. El Gobierno colabora-
ría con el sector privado, las organizaciones no gubernamentales y el público para 
promover este objetivo y avanzar en forma conjunta en la solución de las cuestiones 
de interés para las mujeres. 
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  Introducción 
 

10. El Comité expresa su reconocimiento al Estado Parte por los informes periódi-
cos tercero, cuarto, quinto y sexto combinados, por las res
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  Principales ámbitos de preocupación y recomendaciones 
 

16. El Comité señala la obligación que incumbe al Estado Parte en lo relativo 
a la aplicación sistemática e inó

n
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Género para que pueda atribuir alta prioridad al estudio de la legislación vi-
gente y futura, de modo que se ajuste a las disposiciones de la Convención, y 
para que asimismo pueda presentar recomendaciones relativas al cumplimiento 
de los instrumentos internacionales en que el Estado es parte. 

23. Aunque celebra que se hayan aprobado leyes para eliminar la discriminación 
contra la mujer, como la Ley de igualda
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